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cada una ellas enfechas 

intes, mediante ocho 

laborables entre una y 

sara lo cual se entregará 

tracto respectivo.- Con 

sinuación realizada por 

tora para el cargo de E roja ENNardO.—- 

“del Código Civil. 

3 

Rubí Alexandra Quintanilla 
Vega, €! divorcio. La presente 

demanda la fundamenta en 

lo previsto en los Arts. 110, 

causal liva. inciso segundo 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

  

.CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA ECUAMUDANZAS 

CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTE DE CARGA PESADA. ECUA- 

MUDANZAS CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada: ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 05 de Diciembre de 2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ '470,00 Nú- 
mero de Participaciones 470 Valor US$ 

1,00 . . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: ..EXCLUSIVAMENTE AL TRANS- 

PORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL ..... o 

Quito, 27 de Diciembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR 

ACIO92254   
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. DJC.Q.12.006793 de 27 de Diciembre : 

    

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

R. del E. 

Al señor(a). MARINA ACHI se 

le hace conocer EL EXTRACTO 

DEDEMANDA DE DIVORCIO y 

la PROVIDENCIA, quea conti- 
O cn 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA IDODIANDINA 

CIA. LTDA. 

La compañía IDODIANDINA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Cuadragésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 19 
de Septiembre de 2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compa- 

fiías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.12.006797 de 27 de Diciembre de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Nú- 
mero de Participaciones 400 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: “ASISTENCIA OPERACIONAL DE 
- ORIENTACIÓN Y ASESORÍA EN RE- 
LACIÓN CON ESTRATEGIAS POLÍTI- 
CAS O DE MERCADO....” 

Quito, 27 de Diciembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR ' 

    

  

     
  

, demás requisitos de ley. Es 

procedente el trámite Verbal 

Sumario. En mérito del jura- 

mento que realiza el actor en 

el que declara laimposibilidad 

de determinar la individuali- 

dado residencia de la deman- 

dada, y de conformidad con 

lo que dispone el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil 

Codificado, cítese a la seño- 

ra SONIA MARIBEL AYALA 

PINTO, por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circu- 

lación que se editan en esta 

ciudad de Quito, así como de 

la provincia de Imbabura, ya 

que el matrimonio se ha rea- 

- lizado en la ciudad de Ibarra, 

mediando ocho días entre 

cada publicación.- Agréguese 

al proceso los documentos , 

- acompañados. Téngase en 

cuenta el casillero judicial 

“> señalado.- NOTIFIQUESE.- f) 
Dr. Raúl Mariño Hernández 

Lo que-comunico a Ud,, para 

los fines legales consiguien- 

tes, advirtiéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar 

casillero judicial en la forma 

legal para recibirlas poste- * 
riores notificaciones que le 

corresponda.- 

Dr. Manuel Amón Medina 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

_ AC/88849/44 

nn 
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JUZGADO DECIMO 

SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor Segundo Ricardo 

Llumiquinga Guasumba, 
se le hace saber que en su 

contra se ha propuesto Juicio 

de Divorcio en los siguientes 

diarios de mayor circulación 

que se edita en la provincia 

de Pichincha (Quito), de con- 

formidad con lo dispuesto en 

los Art. 82 de la Codificación 

del Código de Procedimiento 

Civil.- Agréguese a los autos 

la documentación que se 

adjunta.- Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial 335 

señatado por el peticionario 

para sus posteriores notifica- 

ciones.- NOTIFIQUESE. f) Dr. 

Marcelo Pazmiño Ballesteros.- 

(JUEZ). 

Lo que comunico a usted para 

los fines de ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial en 

esta ciudad de SANGOLQUI, 

para sus posteriores 

notificaciones. Certifico.- 

Ab. Marisol Sangoquiza 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

17? DE LO CIVIL D 

PICHINCHA o. 

Hay firma y sello 

AC/88858/f 

od 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

£IVIL DEPICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

AL SEÑOR JONATHAN 

ALEJANDRO, —GUALAN 

ROMERO 

ACTORA: MIREYA DE 

LOURDES GONZALEZ AMAY 

DEMANDADO: JONATHAN 

ALEJANDRO GUALAN 

ROMERO 

JUICIO: DIVORCIO CAUSAL 

CAUSA N? 1073-2010-PC 

TRAMITE. VERBAL 

SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ABOGADO: DR. JUAN JAVIER 

AYO 

CASILLERO: 3386 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

   


